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JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS
DERECHOS POtífl CO.ETECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-08 I /202 I

ACTORAS:
CASTAÑEDA
GONZÁLEZ

ANA VALERIA
Y GEORGINA

ORTIZ

MÉNDEZ

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veinte de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo
Mogistrodo Rocío Posodos RomÍrez, presidenfo de este órgono
jurisdiccionol, con el oficio lE17.-02-2slol2o2l. signodo por el secretorio
Ejecutivo del lnstituto Elecforol del Estodo de Zocotecos, medionfe el cuol
remite el escrito de demondo de Juicio poro lo prolección de los

Derechos Político-Electoroles del ciudodono, promovido por Ano Volerio
orliz Costoñedo y Georgino Méndez Gonzórez, en contro der ,,ocuerdo

del consejo Generol del /nsfifuto Etectoroldel Estodo de Zocofecos por e/
que se opruebo el cómputo esfofol de /o e/ección de regidores por el
principio de represenioción proporcionol se decloro su volidez y se

osignon los regiduríos que por esle principio conesponde de ocuerdo o lo
votoción obtenido en e/ proceso electorol 2021":y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley
orgónico del Tribunol de Justicio Erectorol del Estodo de Zocotecos; 35.
frocción l. de lo Ley del sistemo de Medios de rmpugnoción Electorol del
Esiodo, y 62 del Reglomenfo lnterior de este Tribunol. SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo protección de los Derechos político_

Elecforoles der ciudodono en er ribro de gobierno, bojo er número de
expediente TRTJEZ-JDC-08 1 /2021.
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lll. Todo vez que de lo lecturo de lo demondo se odvierte que lo
impugnoción presentodo por lo porte ocioro estó relocionodo con lo

osignoción de regiduríos de represenloción proporcionol, oprobodo

medionle ocuerdo ACG-IEEZ-l l3lvlll/2021, emitido por el Conseio

Generol del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, confrovertido en

el diverso luicio electorol identificodo con lo clove TRIJEZ-JE-01012021 ,

mismo que se lurnó o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José Ángel

Yuen Reyes, se ordeno de iguol formo lurnorlo ol referido mogistrodo, o

efecto que determine lo legolmenie procedente.

Nolifquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo Secretorio Generol de
a

rdos en funciene§, quien do fe. DOY FE.c

CíO POSAD RAMí EZ-¡AA8íAE5¡'{ER BECERRIT SARÁCHAGA

MAGISTR GENERAT DE ACUERDOS
FUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLÍTICO.ELECTORALES DEL CIUDA A NO o
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT

DET ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS

POtíTICO.ETECTORATES DEL CIUDADANO

EXPEDIENIE: TRIJ EZ-J DC-081 /202 ¡

ACTOR: ANA VAIERIA ORTíZ CASIAÑEDA Y

GEORGINA MÉNDEZ GONZÁIEZ

AUIORIDAD RESPONSABI.E: CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESIADO DE

ZACAfECAS

Guadalupe, Zacatecas, veinte de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de

Turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío Posadas Ramirez, Presidenta de

este órgano jurisdiccional, siendo las dieciséis horas con cinco minutos del día en que se

actúa, la suscrita actuaria lo NOTIFICO a las partes y demás interesados, med¡ante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tr¡bunal anexando copia certificada del c¡tado acuerdo

constante de una foja. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. DOY FE. . .
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